
PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS ADMINISTRATIVOS EN TRAMITACIÓN 

 

N° Ingreso 
Subpesca de 

Oficio denuncia de 
Servicio Nacional 

de Pesca 

Persona natural o 
jurídica denunciada

Materia Estado 

9094/2010 Corpesca S.A. Presunta infracción de 
la nave “TAMBO” al 
artículo 12 de la Ley 
N° 19.173 en relación 
al art. 47 de la Ley 
General de Pesca y 
Acuicultura 
(Operación dentro del 
área de reserva de la 
pesca artesanal) 

En tramitación.  

9095/2010 Pesquera Enfemar 
Ltda. 

Presunta infracción de 
la nave industrial 
“MARÍA 
EMPERATRIZ III” al 
artículo 12 de la Ley 
N°19.173 en relación 
al art. 47 de la Ley 
General de Pesca y 
Acuicultura 
(Operación dentro del 
área de reserva de la 
pesca artesanal) 

En tramitación. 

9096/2010 Corpesca S.A. Presunta infracción de 
la nave “EPERVA 61” 
al artículo 12 de la 
Ley N°19.173 en 
relación al art. 47 de 
la Ley General de 
Pesca y Acuicultura 
(Operación dentro del 
área de reserva de la 
pesca artesanal) 

En tramitación. 

9923/2010 Pesquera Amancay 
Ltda. 

Presunta infracción de 
la nave industrial 
“AMANCAY I” al 
artículo 12 de la Ley 

En tramitación. 



N°19.173 en relación 
al art. 47 de la Ley 
General de Pesca y 
Acuicultura 
(Operación dentro del 
área de reserva de la 
pesca artesanal) 

7007/2011 Grupo de armadores 
compuesto por 
Pesquera El Golfo 
S.A., Pesca Chile 
S.A., Pesquera Bio 
Bio S.A., Sociedad 
Pesquera Viento Sur 
S.A., Aquafish S.A., 
Friosur IX S.A. (hoy 
Pesquera Sur 
Austral S.A.), Friosur 
X S.A. (hoy 
Pesquera Grimar 
S.A.) y Pesquera Sur 
Austral S.A. 

Presunta infracción al 
artículo 11 de la Ley 
N° 19.173 (Captura 
en exceso LMC 
unidad de pesquería 
Merluza común IV-
41°28,6 L.S) 

 

En tramitación. 

7007/2011 Bracpesca S.A. Presunta infracción al 
artículo 11 de la Ley 
N° 19.173 (Captura 
en exceso LMC 
unidad de pesquería 
Langostino amarillo II-
IV Regiones). 

En tramitación. 

7543/2011 Trusal S.A. Presunta infracción al 
artículo 118 ter letra 
b) de la Ley General 
de Pesca y 
Acuicultura 

En tramitación. 

 

 


